
Núm. 206. Jueves 26 de Agosto. Año de 1880. 

A D V E B T E S C I A O f l C I M . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de iuserlar.se en 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 
A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

PRECIOS DE SUSCRICION .—En esta capítol, llevado á domicilio, 2*50 péselas mensuales 
»os B o n n * " O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político \ »"ticipadas; fuera de ella, 3-5U al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 23'50 por uu año.— 
"xespeclivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de í S <" a J , n i , c n s , l s c r i c i o , , e s e » e n , a Adminislrucioa del B o i c m , pUua de S.utia-

. ~ „ „ « A ^ „ „ i ; j i . „ , l S°» 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con 
lo» mencionados periódicos. I r , . , . . . , , ' ' , ,, , ' 

, , , . ,• , <--¿ $ Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Vu oumero suelto 50 céntimos de 
(Real orden, d* 6 de A /TI/ de 1839.) , i peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea» 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane Ue la* mininas; pero los de interés particular pa
garán 50 céutimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
Administración de Fomento. 

Ferro-carriles. 

El líxcmo. Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas con 
fecha 17 me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que 
dispoue la ley de 2 de Julio de 1870, y 
en vista de la relación valorada y su 
correspondiente certificación, expedida 
por el Ingeniero Jefe de la división de 
Madrid, acreditando que la Compañía 
concesionaria del ferro-carril de Aran-

juez á Cuenca ha ejecutado y pagado 
obras durante el mes de Junio ultimo eu 
dicha linea por valor de 166.852 pesetas 
29 cuntimos, se ha resuelto por Real or
den de esta fecha la entrega á la Com
pañía referida de 46.689 pesetas efecti
vas, que cumpliendo la ley de Presupues
tos de 21 de Julio de 1878, equivalen á 
las 97.268 pesetas y 76 céntimos que ha 
devengado eu concepto de auxilio otor
gado por la primera ley citada.» 

Ló que se anuncia al público en cum
plimiento á lo que está prevenido. 

Madrid 25 de Agosto de 1880.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Comisión provincial. 

D. Lorenzo Ezquorra, Secretario accido n-
tal de la ConUion y Diputación pro
vincial de Madrid. 

• / L u í *i i n'I H • •• " T i 1 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial eu 19 del ac
tual acordó, eu cumplimiento de las 
Ríales órdenes de 16 de SstTerhbrp de 
181S, '22 Je M ir/. > d i 183') y 9 le Agosto 
de 1877, que los precios á que deben 
abonarse los suministros hachos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia durante el 

mes de Julio anterior son ios siguiente*: 

Pesetas cent. 
Ración i e pan 0*36 
Ídem de cebada 0'6l 
Ídem de paja 0*36 
LUro de aceite 1*44 
Kilogramo de carbón 0'12 
ídem de leña 0*04 

Y para que conste, de conforni la l 
con lo acordado y á los efectos preveni -
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente, con el V.° B.° del Ilustrísimo 
Sr. Vicepresidente, en Midrid á 23 de 
\ - ) s t ) le 1830. = V.° B . = R e v u e l c a . = 
L trenzo Ezquerra. 

/•T¡a 

tíiminislracion económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

ELACIÓN de los cifradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Agosto de 1830, que se publica en este periódico oficial con 10 
c/as ¿c anticipación al vencimiento^ con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
alas y.ertas dé las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

u u .a 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

D. 
El 
El 
Bl 
El 
I). 
D„ 
D. 
D. 
I). 
D. 
El 
El 

José Abascal 
mismo 
mismo 
mismo 

- d 

mismo 
Saturnino Mingo . . . 
Julián Martin 
Faustino Perdiguero , 
Lucio García. • 
Vicente Villagarcía 
Camilo Soto 
mismo , »rr 
mismo : Ídem.... 
Juan Carrascosa Aranjuez. 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
Lcganés 
Parla 
Alcobendas 
Parla 
Fucntidueña 
ídem 
ídem 

Rústica., 
ídem 
Ídem... . 
Ídem ................. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

J Ídem. 
I I J C I I I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ídem 
Ídem 
ídem 

... 

TERMINO. 

Matalpino . 
ídem 
ídem 
ídem. . . . 
Ídem 
Le ganes 
Pinto , ídem. 
Alcobendas 
Parla.. 
Kuentidueña 
Ídem 
ídem 
Ídem.. . , 
Aranjuez 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Clero. 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Patrimonio. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 24 de Agosto de 1880.=El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

287'90 
240 
290*40 
290*40 
241*60 
27 6' 25 

28'SS 
77*13 
50 

130*25 
15 
50*05 

206*35 
32 

D. Mariano Serrano, Alcalde constitucional 
de Navalagaruella. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la lecha he acordado proceder á la ven-
5* en pública subasta de los bienes inmuebles 

?|ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

Contribuyentes de este distrito municipal, 
Correspondientes al ano económico de 1879 á 
•880 y de todos los demás años que rcsulta-
-*en adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi.lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 1870 , y cuya primera subasta 
ten Irá lugar el dia 10 del mes de Setiembre 
del.año lfiS0t á la hora de las diez de la ma-
i i i n a , en el sitio de costumbre, bajo lapresi-
WneU de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 

subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará este Alcaldía, pre
vias las formalidades legales', conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los Matadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la. instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 

de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el a.ni-
llaramiento y en la lorma que á continua
ción'se expresa: 

Número 5 de orden. D. Martin de la Fuen
te.—Una casa-posada en estavilla, plaza pú
blica, que figura como en la calle de la Amnr-
gura: linda Ta derecha. Saliente, con huertos 
de D. Primitivo Martínez; por la izquierda 
de D. Nicolás Hernández, y por detras calle 
de Ih Plaza; capitalizóla en 1.500 pesetas. 

Núm. 9. Romualdo Rodríguez.-Una casa 
en la calle de la Parra, ahora de San José, 
número 9, que linda por la derecha saliendo 
con la calleja del huerto de Saturnino Sacz; 
por la izquierda con calle que va á San Jo
sé, y por detras con huerto de Juana Saez; 

- I . : . . / . ; . - . - / - - . '1 : i • • • • 

capitalizada en 466 pesetas 25 céntimos. 
Núm. I. Niceto y Galo Baltasar, como he

rederos de Eugenio Baltasar.—La mitad indi
visa de un cercado en el sitio del Cristo de la 
Sangre, de caber dicha mitad dosfanegasde 
t .* clasej que todo él linda por Saliente here
deros do naturio de la Cruz; por Mediodía 
con el mismo de los citados ; por Poniente 
camino de Colmenar, y Norte el mismo cami
no; capitalizada en 50ó pesetas. 

Núm. 1. Julián Baltasar, como heredero 
de Eugenio Baltasar.—Una tierra llamada 
Huerta de Palote, de cuatro fanegas y dos ce
lemines de 3.': linda por los cu «tro puntos 
cardinales con D. Ignacio Escalante; capitali
zada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. I. Mitille Ba'tisir. comohercder.i 
de Eugenio Baltasar.—Una cusa ou cstu villa, 
cdle de lis Parras, núm. 27: linda por al 
derecha, Saliente , calle de la Bodega; por 

http://iuserlar.se
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1 a izquierda de D. Primitivo Martínez, y por 
detrás con este ultimo; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 3. Sebastian Sacz. —Media casa en 
esta villa, calle del Alamillo, que toda linda 

Íior la derecha, Saliente, la misma calle; por 
a izquierda de Juan, y por detras de Este

ban Migncí; capitalizada en 500 pesetas. 
Núm 5. Romualdo Casado. - Una tierrado 

una fanega de 2.'clase en el Peral, que linda 
por Saliente Domingo Corral; Mediodía Galo 
ele la Cruz; Poniente Agustin Blasco, y Norte 
«1 mismo. 

El mismo.—Un cercado^ de caber cinco 
fanegas de 3.'. en la Met-.v. linda Saliente ca
lleja; Mediodía Francisco Hernández; Po
niente Severo Gamella,y Norte Abdon Ro
dríguez; capitalizada en "(100 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. <'»•">. se hace también saber á 
los deudores que antes deveriücarsc la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y «lemas gastos del 
procedimiento; pero despuea de, celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLT.TIN- OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. (¡4 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
ademas sobre la materia. 

Navalag.-.mella á '-,,> de Agosto de 1886.= 
El Alcalde. Mariaro Serr: no.-=Por su man
dado, el Comisionado, Juan González. 

D. Marcelo AJvarcz, Alcalde constitucional 
dé Fiesnedillas. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la lecha he acordbdo proceder á la venta 
ci. ¡ i.l l-c;i Mil asta de los bici.es inmuebles 

!
[uc fueron cu,largados para hacer efectivos 
os débifts que adeudan á la Haciéndalos 

contribuyentes de este distrito municipal', 
correspondientes al año económico de 1*79 
á IbfcO y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, sepun asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876. y cuya piimera subasta 
tendrá lugar el dia 12 del mes de Setiembre 
del año de 1880, á la hora de las doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

Fn caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunasñncas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OKI'!AI. de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce endicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los do otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
i continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que sé 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 1 de orden. D. Esteban de lá Pla
za —Tierra al Cerralizo, dé una fanega y seis 
celemines de 3.'; linda Saliente Ezequiel déla 
Peña; Mediodía Secundina Fernandez; Ponien
te Brígido González, y Norte un vecino de 
Robledo; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 3. Ezcquicl de la Peña.—Dos herre-
nos en Matacán illadas, de una fanega de 3. ' : 
linda Saliente Antonio García; Mediodía Vic« 
torio Martin; Poniente Vallejos, y Norte Dá
maso Peña; capitalizados en 266 pesetas 66 
céntimos. 

Núm.l. Isaac Juez.—Una tierra en la de
hesa de Fuentelámparas , de seis celemines 
de 2.*: linda Saliente Francisco González; 
Mediodía jurisdicción de Robledo; Poniente 
Marcos Plaza, y Norte Gabino Ventura; ca
pitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deuilores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLE-IIN OFICIAL ¡i «» ^ q u * 1 , c « u c * co
nocimiento de lo* deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 

por estar asi mandado en la legislación quo 
rige además sobre la materia. 

Frcsnedillas á 22 de Agosto de ISS0. — E1 
Alcalde, Marcelo Alvarcz =Por su manda
do, el Comisionado, Juan González. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audienc ia . 
D. Carlos Alvares, Juez municipal é inte

rino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Francisco Delgado Valdés, 
natural de la isla de Cuba, que habitó 
eu la calle de San Bernardo, en cuyo 
portal hay una platería, y cuyo actual 
paradero y demás antecedentes se ignora, 
para que dentro del termino de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba* 
nía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se 
sigue contra él y otro por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é 
individuos del poder judicial, procedan á 
la busca y captura de D. Francisco Del
gado Valdés, poniéndole en la cárcel de 
Villa detenido comunicado á disposición 
de esté Juzgado, cv.so de ser habido. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1880.= Carlos Alvarez.=Por mandado de 
su señoría, José" Escribano. 

I l u r n n * f»ta. 
I't « J l l T i y i : i iV "O : tíb " .'b Olí ¿"1 

Por el presente y en virtud de provi- ¡ 
dencia dclSr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á Juan Huiz, padre de la niña 
Virginia, para que en el término de echo 
dias comparezca en este Juzgado para 
ofrecerle la causa que se sigue por violen
cia á la misma; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Agosto de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°=-Coroua.=El Escribauo, Bonifa
cio Guillen. 

cargos que contra ambos resultan en la 
causa qu'i se les signe por juegos prohi
bidos; apercibiéndoles quo de no presen
tarse dentro del plazo marcado se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura . 
de dichos procesados, poniéndoles á mi 
disposición en el caso de ser habidos. 

Dada en Madrid á 21 de Agosto de 
1880.=Fernando Varola.= Por su man
dado, Licenciado Ramón Agualó y Oria. | 

I 

En virtud de providencia del señor 
D. José Corouay ÜiazMaitin, Juez mu-
úicipalé interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en la causa criminal contra Isi
doro Robador Rodríguez por haberle 
encontrado en su poder herramientas 
sospechosas, se cita, líama y emplaza por 
este único edicto y término de ocho dias 
á Eduardo Copelas, vecino de Hortaleza, 
que es ayudante do Zacarías el Santo, 
con el fin de que eu el indicado término 
se presenteenesteJuzgado para practicar 
una diligencia en la referida causa; aper
cibiéndole quo de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 do Agosto de 1880.= 
V.° B.°=Corona.=El Escribano, Antero 
Martiu Iusausti. 

C e n t r o . 

D. Fernando Várela y Oñato, Juez mu
nicipal é interino de primera instan
cia del distrito del Centro de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 15 dias, á contar desde su publica-
ciou en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, cito, llamo y 
emplazo á los procesados Felipe Saez De-
cenzano, natural de Villamediana, pro
vincia de Logroño, hijo de Santos y de 
Paula, de 52 años, del comercio, que ha
bitó en la calle de Tetoan, núm. I du
plicado, cuarto cuarto, y Agustín Zahera 
y Gorris, natural do Mirabel, provincia 
de Tirucl, hijo de Domingo y de Fran
cisca, de 44 años, del cotnercij, que habi
tó en la calle de Zaragoza, 11, piso quin
to, cuyos procesados deberán comparecer 
ante este Juzgado á responder á los 

se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á la práctica de una 
diligencia en causa que contra el mismo 
se sigue por lesiones; apercibido que ríe 
no preseutarse le parará el perjuicio q o e 

haya lugar 
At mismo tiempo encargo á todas U s 

Autoridades civiles,.militaresy policía j Q . 
dicial que si fuero habido dicho procesa

n d o le pongan á mi disposición en la cár
cel de Villft. 

Madrid 20de Agosto de 1 8 8 0 . = V . ° B / ^ 
Cario." Solano \y<'>taran. = El Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 

• En virtud de providencia dictada en 
el dia de hoy por el Sr. D. Fernando J 
Várela y Oñate, Juez municipal é iuteri- j 
no de primera instancia del distrito del 
Centro de e s t a capital, se cita y llama 
por segunda vez á los acreedores de 
í). José Carbonell, para que el dia 14 de 
Octubre próximo, y hora de la una de su 
tarde, coucurrau á la junta que en dicho 
Juzgado, sito eu el Palacio de Justicia, 
ha de tener efecto para tratar de las 
proposiciones de quita y espera que en 
el acto presentará el iudicado deudor; 
bajo apercibimiento de que sólo seráú 
admitidos en ella los acreedores que se 
presenten con los títulos justificativos de 
sus respectivos créditos, y que de no 
hacerlo así les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Agosto de 1880.=E1 
actuario, José María Miller. 170 

C o n g r e s o . * 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta Corte se cita y llama por término de 
10 dias á D. Simón López Samaniego, 
Jefe que fué de la Sucursal 4 . a del Monte 
de Piedad, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo pende por el 
delito de estufa; apercibido que de no 
presentarse se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y policía 
judicial, que en caso de ser habido pro
cedan á su detención incomunicada en la 
cárcel de Villa á mi disposición. 

Madrid 18de Agosto 1880.=V.° B . °= 
Sedaño Ayestarán.=El Escribauo, Fran
cisco de Paula Morales. 

D. Carlos Sedaño y Ayestaran, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina é inte
rino de primera instancia del Congre
so de esta Corte. 

Por la presenta requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á un 
sujeto llamado- Tomás, de estatura regu
lar, grueso, moreno, con toda la barba 
corta y castaña, vestido con cazadora 
corta con trencillas, pantalón y chaleco 
oscuros, gorra de pelo y botinas de be
cerro, sin .que consten otras scñ;<s ni su 
actual paradero, con el fin de que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Julián Fernandez Viso á prestar de
claración indagatoria respondiendo á los 
cargos que le resultan en causa criminal 

Ítendiente contra el mismo y otros por 
alsificacion de cupones del Tesoro; aper

cibido que do no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. A i f o u -
so XII (Q. D. G.) se encarga á U n í a s las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado Tomás 
á disposición de este Juzgado. 

M a d r i d 10 de Agosto de 1880.=Cár-
los Sedaño y Avestaran.= Por mandado 
de su señoría, Julián Fernandez Viso. 

jBn virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instaucia del distrito 
del Congreso so cita y llama por término 
do 10 dias á Alfredo Becquer Domínguez, 
cuyo actual paradero se iguora, para que 

Por el presente y en virtud de provi-
dencia del Juzgado de primera Instancia 
del Congreso se saca á pública subasta 
la tercera parte del Mercado de los Tres 
Peces, situado en esta Corte y calle del 
mismo nombre, que todo él ocupa ana 
superficie do 9.211 pies cuadrados, el 
cual fué tasado en 369."752 rs. vn., y po r 

tanto, la tercera parte que se vende, en 
156.581 rs., á rebajar cargas. 

El remate tendrá lngar el dia 20 de 
Setiembre, á la una «le su tarde, y el pro
ducto en venta será destinado á las obli
gaciones de la testamentaría concursada 
de D Leandro Martínez. , 

Madrid 20 de Agosto de 1880 - E l 
Escribano actuario, Ezequiol Erizmendi. 

168. 
H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera! iustancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en autos 
civiles ordinarios, hoy ejecución de sen
tencia, se sacan á pública subasta 216 
acciones de la Sociedad.anómina en liqui
dación La Aurora de España, so valor 
nominal 800 rs. cada una, cuyo acto 
tendrá lugar en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado el dia 20 de Setiembre próximo, 
y hora de las doce de su mañana; advir
tiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra el 30 por 100 de su valor nomi
nal, y que para tomar parte en la subasta 
se ha de consignar por los licitadores 
2.000 pesetas en la mesa del Juzgado, qae 
les serán devueltas en el acto á quieu no 
se le adjudique. 

Madrid 24 de Julio de 1880.=V.° B . °= 
El actuario, Justo Navarro. 169 

D. Nemesio Lon^ué y Molpeceres,Magis-
trado de A u d i e n c i a de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á María Quintana y Sauz, hija de Luis y 
Agustina, uatural de Siguero, partido de 
Sepúlveda y provincia' de Segovia, de 21 
años de edad, de estado soltera, que se 
dedicó á sirvienta, y últimamente ha re
sidido con sus padres en el pueblo de su 
naturaleza,. á.fio de que dentro del térmi
no LQ ocho dias se presente ante este 
Juzgado á dar su descargo en causa qae 
contra la misma se sigue por delito de 
hurto. 

A la Vez requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, para 
que procedan á la busca y captura de la 
expresada sujeta, remitiéudola detenida 
á la cárcel de su sexo y á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 16 do Agosto de 
1880.=Nemesio Longué =Por mandado 
de su señoría, Venancio Pérez. 

L a t i n a . 

KM virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón. Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita y llama á Mr. Mariano 
Pellegrin Edward, artista gimnasta, que 
habitó en la calle de la Libertad, núm. 7, 
piso quinto, para que en término do seis 
dias comparezca en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de llevar á efecto cierta dili
gencia en causa criminal que se signe 
por lesiones á dicho Mr. Mariano Pelle
grin. 

Madrid 18 do Agosto de 1880.=El 
Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

http://bici.es
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p . Enrique IñiguezPinzón, Jaécele pri
mera ¡ D f t a u c s a del distrito de la Lati
nada esta Ccrte. 

Per la presenten quisitoriase cita, lla
ma y emplaza á Carmen Martínez Gar
cía, la cual es de estatura alta, nariz y 
boca regular, pelo castaño, ojos pardo?. ÍB 
21 años de edad, soltera, natural de Ma
drid, hija de Francisco y Elisa, que á fines 
del año pasado vivía en la calle do Peña 
de Francia, núm. 4, á iiu de que dentro 
del téi mino de 10 días se presente en este 
Juzgado á cualquiera de las hoias de au
diencia para hacerle un requerimiento 
en la causa que contra la misma se ins--
truye por falso testimonio; bajo api rcibi-
niiento en ctro caso de ser declarada re
belde y contumaz. 

Ruego sin embargo á todas las Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dicha pro
cesada, procedan á su captura, conducién
dola detenida comunicada á la cárcel de 
mujeres de esta Corte á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1880.= Enrique Iñiguez.= Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez dé las 
Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distiito do la 
Latina de esta Corte se sacan a jública 
subasta las tres fincas siguientes: 

Una tierra sita en término municipal 
del Viso, al camino del Molinillo, de [ca
ber 1.200 estadales, que linda á Saliente 
con tierra de Ahdon Gómez y Marcelino 
Flores; Mediodía arroyo de Valseco; al 
Ponioute con tierra do Aquilina Gómez, 
y á Norte con dicho camino; tasada en 
500 pesetas. 

Otra tierra en el término municipal 
de Carranqne, al sitio de Castillejo, de 
caber 1.200 estadales, que linda á Salien
t e con tierras de Benigna Serrano y Ab-
don Gómez; Medicdía con el camino nue
vo; Poniente con il camino de los Galli
neros, y Norte con tierra de Marcelino 
Flores; tasada en 500 pesetas. 

' Yotra tierra en dicho término do Cnr-
ranque, al sitio Je la Solana de la Obera, 
de caber 1.400 estadales, que linda á Sa
liente con el arroyo que divide esta tier
ra y la de Victorio Fernandez; al Medio
día con otra tierra de Abdon Gómez; al 
Poniente con otra de Pablo Biencinto, y 
al Norte con el camino llamado de los 
Bartolos; tasada en 5C0 pesetas. 

Cuyas fincas han de rematarse una á 
una en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado el dia 2 de Octubre rróximo ve
nidero, á la una de la tarde; y se advierte 
para conocimiento de los que hayan do 
de tomar parte en la subasta, que se ad
mitirán posturas que cubran las dos ter
ceras partes de las tasaciones de dichas 
fincas 

Madrid 17 de, Agosto de 1880.= Por 
mi compañero Sola, Basilio Montoya. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un ts-1 Raimundo Pe-
ñalver, cuyas circunstancias y domicilio 
se ignoran, que en 11 de Mayo de 1879 
vendió un pollino á Venancio Pcdraza, á 
fin de que dentro del término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado para res
ponder do los cargos que contra el rris-
pio resultan en la causa que me hallo 
instruyendo con motivo del hurto de di
cho pollino; bajo apercibimiento que de 
DO verificarloserádeclaradorebeldey con
tumaz. 

Por tanto ruego á todas las Autrridfl-
des civiles y militares que tengan cono
cimiento de dicho Raimundo Pt ñalver, 
procedan á su detención y lo conduzcan 
Comunicado á la cárcel de esta villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1880 = Enrique Iínguez = P o r mandado 
¿ e su señoría, José T. Sánchez do las 
Matas. 

Palac io . 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera, instancia del distrito de 
Palacio de esta cajital, refrendada del 
actuario D. Vicente Reyter, ¿u íecha 10 
do les corrientes, dictada en las diligen
cias de cumplimiento de un exhorto del 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Cerro de la ciudad de la Habana, 
expedido en 8 de Junio último, se cita y 
convoca por n edio del presente edicto 
á los que se crean con derecho á la he
rencia intestada del ultramarino D. Ig
nacio Chacón y Soler, natural de Tarra
gona é hijo de D. Manuel y de Doña Te
cla, para que en el término de cuatro me
ses comparezcan á deducirle ante dicho 
Juzgado del distrito del Cerro de la Ha
bana y actuación de D. Gregorio de la 
Maza, en donde se siguen diligencias pa
ra tratar del expresado intestado. 

Madrid 11 de Agosto 1880.=V. B . °= 
Galicia.=V. Reyter. 

I nl*er»ldnd. 
D. José Alfonso de Eguizábal, Juez muni-

cij al é interino de primera instancia 
del distrito de la Universidad ce esta 
Corte por enfermedad del señor pro-
pietarie r 

P Por el presente cito, llamo y emplazo 
á una señora á quien eu la mañana del dia 
13 del actual se sustrajo uu bolsillo con 
cuatro duros estardo en la calle déla Cor
redera Baja de esta Corte, para que en 
el término de seis dias, contados desde !r. 
inserción de este edicto en la Gacetk'oñ-
cia!, C('mparezca en el Juzgado de mi 
cargo á j restar la c j c rtuna declaración; 
bajo apercibimiento que dé no verificarlo 
la paraiá. el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 
1880.=J. A. de Eguizábah = Por man
dado de su ?(noria, Juan Vivó. 

Escalona. 
D. Nircmedcs Rogelio Paje, Juez depri-

n era instancia de la vil.a de Escalena, 
cu Maqucda. 

Hago saUr que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se sigue 
causa o i n i i i. a 1 de eficio en averiguación 
del autor ó auteres del robo de efectos 
(¿ce se ixj resarán á continuación, los 
que eu la noche del 19 al 20 del actual 
fuerou robados de la iglesia de esta vi
lla, en la que por auto de este dia he 
acordado que por las Autoridades, tanto 
civiles como judiciales é individuos de la 

olicía judicial, se proceda á la busca de 
os expresados efectos, así como deten

ción del sujeto ó sujetos en cuyo poder 
fuesen hallados, siendo, unos y otros en 
su caso remitidos á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Maqueda á 20 de Agosto de 
1880.= Nicomedes Rogelio Paje .= Por 
mandado dp su señoría, Celedonio Pinel. 

Efectos robados. 
Dos crismeras de plata. 
Un copón del mismo metal. 
Una cruz y caja porta-viáticos, tam

bién de plata. 
Una corona y rostrillo de nietal blan

co de la Virgen de los Dados. 
Un estandarte de la Virgen de los Da

dos, estampada. 
Un manto del Nazareno, de terciopelo 

morado con galón dorado. 
Otro mauto de la misma Virgen de 

seda floreado. 
Dos cortinas del Sagrario. 
Una bolsa de porta-viático. 
Tres trozos de galón plateado de una 

capa morada. 
Un paño y bolsa morados. 
Otro id. morado. > 
Una casulla y estola blanca. 
Una banda blanca de seda. 
Un paño de facistol blanco, y 

. Otro de manga, blanco también, con 
galón plateado. 

S n i k t a María de Nieva . 
D. Mariano Velasco, Escribano del Juz

gado de primera instaucia de esta vi
lla de Santa María de Nieva y su par
tido por indisposición de mi compañe
ro Esteban Rey y Roldan. 

Doy fe que en el año de 1875 se prin
cipió á iustruir en este Juzgado y por 

í 

testimonio de mi compañero causa cri- j 
minal contra Juan Rodríguez Heruandez, . 
vecino de la ciudad de Valla.dolid, y otro. I 
por robo en cuadrilla en el molino del 
Casillo, la que seguida por todos los trá
mites de la ley se elevó en consulta á la 
Superioridad, por la que se dictó con fe
cha 4 de Diciembre de 1879 la senten
cia ejecutoria.que contiene la parte dis
positiva que á la letra dice así: 

«Parte dispositiva.—Fallamos que re
vocando la sentencia consultada y de
clarando lo expuesto en los consideran
dos, debemos condenar y condenamos á 
Juan Rodríguez Hernaudez y Andrés 
García Alcalá ala pena de 13 años y 
ocho meses de cadena temporal á cada 
uno, y á Andrés Torrejou y Rubio á la de 
12 años y ocho meses de igual pena, á 
todos en las accesorias do iudempizaciou 
civil éinhabilitación abso'uta perpetua; 
á que abonen por vía de indemnización | 
al molinero Gabriel Alvarez, hoy sus . 
herederos, lá cantidad de 3.000 pesetas, 
importe de los efectos no restituidos, 350 
al carretero Genaro Monjas, 28 á Pedro 
José Valtuera, ICO á Bernabé González, 
100 á Gabriel López, 50 á Francisco 
Martin, 80 á Úrsula de Pedro y 100 á 
Esteban Sastre, cuyas cantidades debe
rán abonar por. terceras partes, tío i or-
juicio de la solidaridad que establece el 
artículo 126 del Códigc; al jago cada 
uno y sin mancomunidad de una cuarta 
parte de costas hasta el folio 347, decla
rando de eficio la otra cuarta jarta res-
taute, y al pago asimismo por terceras 
partes de todas las posteriores; aproba
mos el auto de sobreseimiento provisional 
dictado en 18 de Agosto de 1877 res
pecto al prc cesado Ramón Salazar, y de
claramos decomisadas las tercerolast)cu-
padas } demás electos que ( xi.-U n depo
sitados, los que se destinarán con arreglo 
á la ley; aprobamos asimismo el auto 
declarativo de i n s o l v e n c i a de los proce« 
sados Juan Rodríguez Fernandez y An
drés TorrejoñJRnbio,,yrrespecto al otro 
procesado Andrés García Alcalá, alias 
Rujo, el Juez de primera instancia de 
Santa María de Nieva cuide de remitir 
el expediente de insolvencia ó embargó 
luego que lo considere terminado. 

Así lo pn mandamos y fir
mamos.=Manuel Ángel Gonzalez.=José 
B. Maestre.—Rafael Alvarez =»José Gar
cía Herraiz.=Francisco Auriolos. 

Cuya sentencia fué publicada en el 
siguieute dia.» 

Lo relacionadcconsta máspormeuor 
de ia causa de su razón, y lo inserto cor
responde á la letra con su original, de 
que doy fe y á que me remito, caso ne
cesario. 

Y porque conste pongo, signo y fir
mo el frésente en Santa María de Nieva 
á 14 de Agosto de 1880.=Mariaoo Ve-
lasco. 

proposiones iguales se celebrará, única
mente eutre sus autores, uua segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo mtSuos de 100 pe> 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pes-etas. 

Madrid 19 de Agosto de 1880.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 19 de Agos-
toúltimo.y í!" [¿ta condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ampliación 
y reforma de la Universidad de Granada, 
so compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de. 

l irecoion general de Obras públicas. 
Comercio y Minas. 

£ Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 25 de Enero último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 19 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de ampliación y re
forma de la Universidad de Grauada por 
su presupuesto de 275.395*55 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de lb52, en Madrid ante este 
Centro directivo, y en Granada ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente el adjunto mode o, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será do 14.000 | esetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo medio 
de su cotización en la Bolsa en el mes an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliogo el documento 
que acre lite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ius-
truccioo. 

Eq el caso de que resulten dos ó más 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorarulolisa y llanamente el 
tipo fijado;advirtiendoque será desechada 
toda propuesta que no consigne en letra 
la cantidad, en pesetas y céntimos, por la 
qric so < h!i<ra el proponente á la ejecución 
de las obras.) 
~ ( F e c h a y lirma del rroponente.) 
Condiciones particulares que, adtmis de 

las facultativas correspondientes y de 
las yeneralís aprobadas por Real de
creto de 10 de Julio de 1861, han de re-
<gir en la contrata de obras de amplia
ción y reforma, de la Universidad de 
Granada. 

1.' Para garantizar su gestión con
s i g n a r á el contratista en la Caja general 
de Depósitos el 10 por 100 de Ta can
tidad en que se le hubiese adjudicado el 
remate, en metal;co ó en efectos de la 
Deuda pública al t ipo medio de la cotiza
ción del mo? anterior al dé subasta. 

Los contratistas que hubieren licita
do en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en su Administración 
económica, si así conviene á sus intere
ses, en virtud de la autorización concedi
da per la orden de 17 de Junio de 1870. 

2.' Igualmente es obligación del con
tratista otorgar la escritura de contrata 
ante el Notario dol Gobierno en Madrid ó 
en la capital de provincia en que haya 
licitado, y dar principio á la construcción 
de las obras en el término de 30 dias, que 
empezará á contarse desde la f^cha de la 
aprobación del remate, bajo la pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta. 

3? Parael otorgamiento dé laescrito-
ra justificará el contratista haber deposita
do la fianza y pagado los gastos de inser
ción del anuncio déla subasta en laGaceta 
y Diario de Avisos de Madrid. 

4. a Con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas rneosualniente 
por el Arquitecto, se acreditará al con
tratista el importe de las obras ejecuta
das, que deberán terminarse en el plazo 
de cuatro años, y su abono será en metá
lico sin descuento alguno,. 

5.* Aprobarla la recepción definitiva 
de las obras podrá el contratista solicitar 
la devoluciou de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de sub
sidio. 

Madrid 19 de Agosto de 1880.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Kn virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de Junio de 1879, esta Direc
ción general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden del apeadero de la Zarza, en 
el ferro-carril de Ciudad Real á Badajoz, 
á los baños de Al inga, por su presupues
to de contrata de 115.290'90 pesetas. 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, eu Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Badajoz ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondieres. 

Las proposiciones se presentaráu en 
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p l i e g a cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
qne ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subas
ta será de 5.800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bieu en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vt^Mitejí,' debiondo acompañarse á c tda 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción., 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 

Sosetas, quedando las demás á voluntad 
e los licitadores, siempre que no bajen 

de 10 pesetas. 
Madrid 20 de Agosto de 1880.=E1 

Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta do las obras de la carre
tera de tercer orden del apeadero de la 
Zurza á los baños de Alanga, se compro
mete tornar á su cargo la construcción 
do las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Factoría de subsistencias de Arunjuez. 

SEOÜNDA DECENA DE AGOSTO DE 1880. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la m • 
tna durante la expresada decena. w* 

Dias. 

19 

NOMBRK DK LOS VENDKDOItt>. 

Carbón. 

Cosme Sánchez. 

CANTIDAD 

Kilóg ramos. 

515 

pasólo 
de la unidad_ 

5*25 

Aranjuez20 de Agosto de 1880. =E1 Administrador, Javier R. Marbaa,.=V.°B.o = = 

El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

SEGUNDA DECENA DE AGOSTO DK 1880. 

NOTA las compras verificadas en este establecimiento durante la expresada decena 

Días. NOMBRES. Clase. Cantidad. 

PRECIO. 

Peseta cintt. 

14 
a 
• Ídem 

5.580 kilógrs. 
7.430 id. 
3.850 id. 

0M25 
0*125 
0'125 

Madrid 20 de Agosto de 1880.=El Administrador, Luis Zazo.=V.° B.°=E1 Co
misario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

Factoría de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante la segunda decena itl 
mes de 1% fecha. 

Días. 

14 
14 
14 
16 
18 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. 

Alcalá. . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

ARTÍCULOS. 

Harina de 1/ 
Ídem de 2. a 

ídem de 3.* 
Paja. . . . ; 
Idcra 

C A N T I D A D E S . 

Fanegas. Quintales mets. 

50 
100 
50 

300 
400 

Valor de la 
unidad. 

Vetelot ¡puto. 

43*48 
H-31 
37*50 
3*91 
3*91 

Alcalá : de Henares 21 de Agosto de 1880.=E1 Administrador, Anacleto Olgue-
ra .=V.° B . °=El Comisario de Guerra, Inspector, José Peréz Sáfforas. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

8EQÜNDA DECENA DEL MES DE AGOSTO DE 1880. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Número 
del 

Justificante 
Cantidad 

comprada. 
Precio de 
la unidad. 

* 
80 46*64 

• 

a 150 45*64 

i 300 43*47 

a 150 39*12 

600 

» 150 6*75 

Fanegas 

» 1,019 
• 

a 
> 

199'10 
205*42 
170*92 

w ; 
4*86 
4*86 

575*44 

P e c h a . NOMBRE DEL VENDEDOR. 

16 

14 

14 

14 

14 

Harina de 1.* clase,flor. 

D. Manuel Díaz 

Harina de 1.* clase, comercio. 

D. Francisco Blasco 

Yecindad. 

Madrid 

Harina de 2.' clase, comercio. 

D. Francisco Blasco 

Harina de 3." clase, comercio. 

D. Francisco Blasco 

Carbón de eok. 

D. Cecilio Gurrea 

Cebada. 

D. Miguel Albelda 

Paja. 

í d e m . . . . . . . 

11 i D. Santiago Fernandez 
12 , D. Elias Coronado,... 
13 D. Santiago Fernandez 

ídem 
• j 
i 

ídem 

ídem. . . . . 

ídem, 

IMPORTE. 

Satisfecho. Total. 

3.731*20 

6 846 

13.041 

5.S68 

25.755 

3.731*20 

6.946 

13.041 

25.755 

1.012-50 1.012*50 

5.604*50 5.604*50 

967*63 
99S*34 
s:v)-ií7 

9f¿7*§3 
998*34 
$30*67 

2.796*61 2.796*64 

Madrid á 20 de Agosto do 18S0.=El Administrador, Kmilio Lledós.=V.° B.°=Kl Comisario de Guerra, Inspector, José Ruiz Moreno. 

MADRID: lS80.-Oflciim tipográfica d&l Hospicio. 


